Juan Carlos Parrá y/o 
                                                                                                                                    

 Ana María Espinosa


Santiago xx 

Señor 

Xxxxxxxx

Presidente Centro de Apoderados

Colegiuo xxxxx

Presente

Muy señor nuestro:




La actual coyuntura económica del mundo y las vicisitudes inesperadas del día a día  nos obligan a estar preparados para contingencias inesperadas que pueden colapsar la vida familiar, principalmente la de los Padres y Apoderados que tienen responsabilidad directa por la educación de nuestros niños.

Pensando en eso y experiencias palpables, la CHILENA CONSOLIDADA ha creado un seguro colectivo exclusivo para los Centros de Padres y Apoderados que tiene por objetivo asegurar la situación económica familiar en aquellos casos que el padre o el apoderado tiene que enfrentar inesperadamente gastos significativos por cualquier enfermedad costosa o de un accidente.

El Seguro de Prestaciones Médicas Mayores ( SAFE ) de CHILENA CONSOLIDADA, es una cobertura complementaria al sistema de salud de cada asegurado y se diferencia con los seguros de salud catastrófico tradicionales por el monto anual de indemnización por Asegurado (UF 10.000  $ 165 millones de pesos aprox.) y por que no limita su cobertura a un determinado grupo de enfermedades si no que por el contrario cubre cualquier enfermedad.

La cobertura, cubre el 100% de los gastos producidos por una enfermedad grave, después de haber usado el sistema de Isapre o Fonasa y haber aplicado un deducible por evento de UF 100. En el extranjero SAFE también protege al Asegurado de los gastos médicos. En este caso, cubre el 50% de los gastos efectivamente incurridos, con un monto tope de indemnización hasta el monto contratado.

Si el asegurado por cualquier motivo no pertenece a ningún sistema previsional de salud o las prestaciones no son reembolsadas por dichas instituciones, Chilena Consolidada asumirá como gasto efectivamente incurrido por el asegurado el 50% del costo de la prestación médica

PRINCIPALES EXCLUSIONES

· La edad máxima de ingreso es de 65 años, edad máxima de cobertura 70 años.

· La solicitud de seguro y la cotización forman parte integrante de la póliza, la que se emite en función de los antecedentes allí consignados y de cuya veracidad es responsable el contratante de la póliza.

· A través de esta cláusula la Compañía de Seguros de Vida Chilena Consolidada S.A. reembolsará los gastos médicos acostumbrados y razonables efectivamente incurridos por los asegurados.  Debe entenderse como gasto efectivamente incurrido, la diferencia entre el valor facturado (costo de la prestación) y el reembolso efectuado por la institución de salud previsional a la que los asegurados se encuentren afiliados.

· Se excluye toda actividad o práctica de deportes riesgosos tales como; inmersión submarina, montañismo, alas delta, paracaidismo, carreras de caballo, automóviles, motocicletas y lanchas y otros deportes riesgosos.  En consecuencia, la Compañía se libera de toda responsabilidad si el asegurado se accidenta a raíz de la práctica de un deporte riesgoso, aún si éste ha sido declarado.

· Esta póliza no cubre enfermedades preexistentes, eventos producidos por malformaciones congénitas , reembolso de gastos farmacéuticos ambulatorios y enfermedades que se presenten como una consecuencia del SIDA y enfermedades psicológicas y/o psiquiátricas.

Si la presente propuesta es interesante y aprobada por el Centro de Padres y Apoderados,  con el fin de facilitar la incorporación de Padres y Apoderados que lo deseen (las condiciones de la Póliza Colectiva exige la incorporación de un mínimo de 100 asegurados), preparamos un formulario específico de Solicitud de Incorporación que sería llevado por el alumno para ser completado con los datos y firma del Apoderado. En la eventualidad que Ud. lo considere pertinente con mucho agrado podemos efectuar una charla explicativa en el Colegio en el día y hora que Ud. lo indique.

Agradecemos su atención a la presente y  estamos a su disposición para lo que estime conveniente.

Atentamente

Juan Carlos Parrá y/o

Ana María Espinosa

Agentes de Seguros

	
	CUADRO DE BENEFICIOS SEGURO PRESTACIONES MEDICAS MAYORES

	
	
	                          PARA ENFERMEDADES Y ACCIDENTES (SAFE)

	
	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	      GASTOS AMBULATORIOS
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	      Prestación
	
	Porcentaje
	Tope Máximo
	
	

	   - Consulta Médica General 
	100%
	Sin límite
	
	

	   - Consulta Médica Especializada
	100%
	Sin límite
	
	

	   - Consulta Domiciliaria 
	
	100%
	Sin límite
	
	

	   - Examenes de Laboratorio
	100%
	Sin límite
	
	

	   - Radiografías
	
	100%
	Sin límite
	
	

	   - Procedimientos
	
	100%
	Sin límite
	
	

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	      GASTOS DE HOSPITALIZACION
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	      Prestación
	
	Porcentaje
	Tope Máximo
	
	

	    - Día Cama
	
	100%
	Sin límite
	
	

	    - Honorarios Quirúrgicos y demás
	100%
	Sin límite
	
	

	      gastos que demanda la 
	
	
	
	 

	      hospitalización.
	
	
	
	
	 

	    - Cirugía Ambulatoria
	
	100%
	Sin límite
	
	

	    - Farmacia Drogas e Insumos  
	
	
	
	 

	      (sólo hospitalizacin)
	
	100%
	Sin límite
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	      EXTENSION DE BENEFICIOS
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	      Prestación
	
	Porcentaje
	Tope Máximo
	
	

	      Cirugía pálstica sólo por accidente
	100%
	Sin límite
	
	

	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	     En el extranjero SAFE también protege al Asegurado de los gastos médicos. En este caso, cubre el 50% de

	     los gastos efectivamente incurridos, según el monto tope contratado. 
	 

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	
	COTIZACION SEGURO PRESTACIONES MEDICAS MAYORES

	
	
	PARA ENFERMEDADES Y ACCIDENTES (SAFE)

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Deducible por Evento               UF 100
	
	
	 

	 
	
	Cobertura Anual                        UF 10.000
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	
	Edad
	Prima Mensual Uf
	Prima Anual Uf
	 

	 
	
	 0 -  14
	0,046    ($ 773)
	0,552
	 

	 
	
	15 - 24
	0,073    ($ 1.224)
	0.876
	 

	 
	
	25 - 34
	0,125    ($ 2.100)
	1,50
	 

	 
	
	35 - 44
	0,183    ($ 3.074)
	2.196
	 

	 
	
	45 - 54
	0,241     ($ 4.049)
	2,892
	 

	 
	
	55 - 64
	0,323   ($ 5.426)
	3,876
	 

	 
	
	65 - 70
	0,403   ($ 6.770)
	4.836


	 

	 
	
	Valores en Pesos sólo
	como referencia del costo
	de la prima mensual calculada con UF de 16.800
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	   Observaciones Seguro SAFE:
	
	
	
	 

	   - La prima mensual es descontada de Tarjeta de Crédito o Cuenta Corriente del Titular de la póliza

	   - Todas las personas que se incorporen al Seguro deberán completar Solicitud de Incorporación.

	   - Este seguro tiene una carencia de dos meses desde la incorporación del asegurable a la póliza.

	   - La edad máxima de ingreso a este seguro es de 65 años y cobertura 70 años.
	 

	   - Este Seguro no cubre preexistencias.
	
	
	 

	   - De acuerdo a la normativa vigente a las primas de este seguro incluyen  I.V.A.  
	 

	 
	
	
	
	
	
	 

	   OBSERVACIONES GENERALES
	
	
	 

	   - Esta cotización  ha sido confeccionada de acuerdo  a los antecedentes aportados por la Institución solicitante,

	     cualquier variación de estos podrá afectar los valores cotizados.
	
	 

	   - Esta cotización es válida por 30 días.
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LUIS THAYER OJEDA 0127 OF 902 PROVIDENCIA  TEL. 3780155  EMAIL:seguros@free.cl


